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+CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76 de la Const¡tución de la República del Ecuador, establece 
"n 

,, nrr"r"t z, /
l¡teral l), Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá mot¡vación s¡ ('
en la resolución no se enunc¡an las normas o pr¡nc¡p¡os jurídicos en que se funda y no se explica la

pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrat¡vos, resoluciones

o fallos que no se encuentren debidamente mot¡vados se consideraran nulos. Las servidoras o
servidores responsables serán sancionados;

Que, el Art. 226 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador, prescribe que: "Las ¡nstituc¡ones
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en v¡rtud de una potestad ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean

atr¡bu¡das en la Constituc¡ón y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efect¡vo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la
Const¡tución";

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, en su Capítulo Vll, Sección

Segunda, sobre la Admin¡stración Pública, ¡nd¡ca que la administración pública se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquÍa, desconcentrac¡ón, coordinación, participación,
planificación, seguridad, transparencia, y evaluación;

Que, la Const¡tución de la República del Ecuador, en el Capítulo Séptimo del Título lV, dispone que

la admin¡stración pública constituye un serv¡c¡o a la colectividad, y se señala las ¡nstituc¡ones que

integran el sector público y las personas que tienen la calidad de servidoras y servidores públicos;

Que, el artículo 229 de la Constitución de la República, establece que serán servidoras o
servidores públ¡cos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen,
presten serv¡cios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. Los derechos

de las servidoras y servidores públicos son irrenunciables. La ley definirá el organismo rector en

mater¡a de recursos humanos y remunerac¡ones para todo el sector públ¡co y regulará el ¡ngreso,

ascenso, promoción, incentivos, rég¡men disciplinar¡o, estabil¡dad, s¡stema de remuneración y
cesac¡ón de funciones de sus servidores. Las obreras y obreros del sector público estarán sujetos
al Código de Trabajo. La remuneración de las serv¡doras y servidores públicos será justa y
equitativa, con relación a sus funciones, y valorará la profesionalización, capacitac¡ón,
responsabilidad y exper¡encia;

Que, el artículo 233 de la Carta Magna, establece que, n¡nguna servidora ni servidor público

estará exento de responsabilidades por los actos real¡zados en el ejercic¡o de sus funciones, o por
sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y

adm¡nistración de fondos, b¡enes o recursos públicos;
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Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica del Servicio Público, el servicio público y la carrera

administrat¡va t¡enen por objetivo propender al desarrollo profesional, técnico y personal de los

servidores públicos, para lograr el permanente me,loram¡ento, eficiencia, eficac¡a, calidad,

productividad del Estado y de sus ¡nst¡tuciones, med¡ante la conformación, el funcionamiento y

desarrollo de un s¡stema de gestión del talento humano sustentado en la igualdad de derechos,

oportunidades y la no discriminación;

Que, el literal a, del artículo 22 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece que son deberes

de las o los servidores públ¡cos respetar, cumplir y hacer cumplir la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca,

leyes, reglamentos y más d¡spos¡ciones expedidas de acuerdo con la Ley;

Que, el artículo 96 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece que el pago por concepto de

viáticos no se sumará a los ingresos correspond¡entes a la remuneración mensual unificada;

Que, el artículo 123 de la Ley Orgánica de Servicio Público, determina que para el reconocim¡ento
y el pago de viáticos, mov¡l¡zac¡ones y subsistencias el M¡n¡ster¡o de Relaciones Laborales emit¡rá

la reglamentación para el reconocimiento y pago de viát¡cos, mov¡l¡zac¡ones y subsistencias, que

será expedida med¡ante reglamento del Minister¡o de Relaciones Laborales, de conformidad con

la ley;

Que, el Artículo l del Reglamento General a La Ley Orgánica del Serv¡c¡o Públ¡co, LOSEP, señala:

"Las d¡sposiciones del presente Reglamento General son de aplicación obligatoria en todas las

¡nst¡tuc¡ones, ent¡dades y organismos establecidos en el artículo 3 de la LOSEP en lo at¡nente al

talento humano, remuneraciones e ingresos complementarios";

que, el Artículo 208, del Reglamento General a La Ley Orgán¡ca del Servicio Público, expresa que

"Cuando una servidora o servidor de libre nombramiento o remoción se desplace a cumpl¡r tareas

oficiales de capacitac¡ón y/o actualización de conocim¡entos en reuniones, conferencias o visitas

de observación dentro o fuera del país, se le concederá comisión de serv¡cios con remuneración,
percibiendo v¡át¡cos, subsistenc¡as, gastos de movilización y/o transporte por el tiempo que dure

dicha comísión desde la fecha de salida hasta el retorno";

Que, el Artículo 259, del Reglamento General a La Ley Orgánica del Servicio Público manifiesta
que "Cuando una servidora o servidor público se desplace a cumpl¡r tareas ofic¡ales en reun¡ones,

conferencias, visitas de observac¡ón o a desempeñar actividades propias de su puesto, dentro o
fuera del país se le reconocerá los correspondientes viáticos, subsistenc¡as, al¡mentac¡ón, gastos

de movilización y/o transporte por el tiempo que dure los servicios desde la fecha de salida hasta

el retorno en razón de las tareas oficiales cumplidas. Para estos casos, no será necesario haber

cumpl¡do un año de serv¡c¡o en la lnstituc¡ón";

Que, el ArtÍculo 260, del Reglamento General a La Ley Orgán¡ca del Servicio Público, ind¡ca que

"Viát¡co es el estipendio monetar¡o o valor diario que por necesidades de servic¡os ¡nstitucionales,
reciben las y los servidores públicos destinado a sufragar los gastos de alojam¡ento y alimentac¡ón
que se ocas¡onen durante el cumpl¡m¡ento de servicios inst¡tucionales cuando por la naturaleza

del trabajo, deban pernoctar fuera de su dom¡c¡lio hab¡tual de trabajo. En caso de que la

instituc¡ón corra directamente con algunos de estos gastos se descontará de los respectivos
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v¡át¡cos conforme la reglamentac¡ón que expida mediante Acuerdo del M¡n¡ster¡o de Relaciones

Laborales";

Que, el Artículo 263, del Reglamento General a La Ley Orgán¡ca del Servicio Público, manif¡esta

que "El Ministerio de Relaciones Labores emitirá mediante Acuerdo la reglamentación sobre el

cálculo, tabla y zonas correspondientes para el pago de los viát¡cos en el exterior, para lo cual se

deberá contar con el dictamen favorable del Ministerio de Finanzas.

En caso de que la ¡nst¡tuc¡ón pague d¡rectamente alguno de los gastos, se descontará del

respect¡vo viático conforme la reglamentación que expida med¡ante Acuerdo del Min¡sterio de

Relaciones Laborales".

Que, el Artículo 254, del Reglamento General a La Ley Orgánica del Servicio Público, establece que

"Las y los servidores públicos de las instituciones determinadas en los artículos 3 y 94 de la LOSEP

se regirán por los Acuerdos que para el reconoc¡m¡ento de los v¡áticos, subs¡stencias,

alimentac¡ón y movilización en el país o en exter¡or expida el M¡n¡ster¡o de Relaciones Laborales.

para las y los servidores de las Fuerzas Armadas y la PolicÍa Nacional en serv¡c¡o act¡vo, percib¡rán

únicamente lo establecido en los acuerdos m¡nisteriales emitidos por el M¡nisterio de Relaciones

Laborales conforme lo establec¡do en el artículo 115 de la LOSEP.

Se prohíbe autorizar la realización de servicios instituc¡onales durante los días feriados o de

descanso obligatorio, excepto casos excepcionales deb¡damente justif¡cados por la autor¡dad

nominadora o su delegado.

Todos estos pagos se reallzarán en forma previa al viaje en los porcenta.¡es que se establezcan en

la respect¡va norma";

eue, el Reglamento de Viát¡cos para Serv¡dores Públicos al Exterior, establece la base normativa,

técnica y procedimental que permita a las ¡nst¡tuc¡ones, organismos, dependencias y ent¡dades

del Estado, de conformidad con lo señalado en la Const¡tución de la República y la ley, viabilizar el

cálculo y pago de v¡át¡cos cuando las serv¡doras, servidores, obreras y obreros del sector público

se desplacen a cumpl¡r tareas oficiales o servic¡os institucionales derivados de las funciones de su

puesto, en el exterior.

Que, el l¡teral f, de la Norma de control lnterno 405-08, man¡f¡esta que "Fondos a rend¡r cuentas.-

Constituyen una cantidad de dinero, destinados exclus¡vamente para sat¡sfacer pagos en efect¡vo,

originados por egresos que derivan del cumpl¡m¡ento de una act¡v¡dad específica, serán asignados

al servidor autor¡zado para satisfacer gastos que no se pueden atender normalmente y están

sujetos a liquidación dentro del m¡smo mes en que fueron entregados, prev¡a presentac¡ón de la

documentación debidamente legalizada que respalden los egresos realizados.

Los valores concedidos a las servidoras y servidores de las entidades y organismos del sector

público, por ant¡c¡pos de v¡át¡cos, subsistenc¡as y alimentac¡ón, en el interior o en el exter¡or del

país, se contab¡l¡zarán en la cuenta "Anticipo de viát¡cos y subsistencias". El correspond¡ente

descargo se registrará con la liquidación def¡nit¡va, acompañando obl¡gator¡amente los

comprobantes de hospedaje (factura), los boletos o comprobantes emitidos por las empresas de
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transportac¡ón aérea o terrestre y el informe de comisión; debitando la cuenta del anticipo. Por

ningún motivo dichos ant¡cipos serán contab¡l¡zados directamente como gastos de gestión";

Que, el Acuerdo Min¡ster¡al No. MRL-2014-0165 de 27 de agosto de 2OL4, el Minister¡o de
Relaciones laborales em¡t¡ó la Norma Técn¡ca para el pago de Viáticos, Subsistenc¡as,
Mov¡l¡zac¡ones y Alimentación, dentro del país para las y los servidores y las y los obreros en las
lnst¡tuc¡ones del Estado, el M¡n¡ster¡o de Relaciones Laborales emite el Reglamento para el pago

de Viáticos, Subsistencias, Movilizaciones y Al¡mentac¡ón, dentro del País para las y los servidores
y las y los obreros Públ¡cos;

que, el Art.265, de la Constituc¡ón de la República, manifiesta que',El sistema públ¡co de registro
de la propiedad será adm¡n¡strado de manera concurrente entre el Ejecutivo y las
munic¡pal¡dades";

Que, la Ordenanza Municipal No. M{72-VQM, de 24 de noviembre de 201G, en su Art. 1
menc¡ona: "Creación.- Créase la empresa pública municipal denominada "REGISTRO DE LA
PROPTEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMTNGO - EPM-RPSO, cuyas siglas serán EPM-RPSD, como
sociedad de derecho público, con personería jurídica y patr¡monio prop¡o, autonomía
presupuestaria, financiera, económica, admin¡strat¡va y de gestión...";

Que, el Artículo 16, de la Ley Orgánica de Empresas públicas, manifiesta que,,La Administración
del Talento Humano de las empresas públicas corresponde al Gerente General o a quien éste
delegue expresamente";

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones legales que confiere la normativa legalvigente:

RESUEIVE:

Art. 1.- APrObAr EI REGLAMENTO Y PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN DE VIÁICOS Y
MOVILIZACIONES, elaborado por la lng. Alejandra Carrillo, Gerente de Admin¡stración de Talento
Humano, y rev¡sado por la lng. ximena Galarza, Analista de planificación lnstitucional, y el Ab.
Leonardo Loaiza, Procurador Síndico (S). 

\7
Art.2.- D¡sponer a la unidad de Planificación lnstitucional para que a través de la unidad de
s¡stemas se proceda a la publicación de la presente resolución en la página web institucional.

Art.3.- Disponer a la Gerencia de Admin¡strac¡ón del falento Humano, la socialización del
CONtENidO dEI REGLAMENTO Y PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN DE VIÁTICOS Y
MovlLlzAcloNES, para conocimiento y cumplimiento de las y los servidores públicos
correspondientes de la lnstituc¡ón.

Art. 4.. EI REGLAMENTO Y PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN DE VIÁTICOS Y
MovlLlzAcloNES, de la Empresa pública Munic¡pal Registro de la propiedad del cantón santo
Domingo, entrará en v¡gencia a part¡r de la expedición de la presente resoluc¡ón.
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La presente resolución que cont¡ene el REGLAMENTO Y PROCEDIMIENTO PARA LA

CONCESIÓN DE V|ÁICOS Y MOVILIZACIONES, de la Empresa pública Municipat Registro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo, entrará en vigencia a part¡r de la fecha de su expedición,
dando cumplimiento a lo dispuesto en la Tercera Disposición Trans¡toria de la Ordenanza

Municipal No. M-072-VQM y se derogarán las normas reglamentar¡as y d¡sposic¡ones expedidas

con anterioridad que se opongan al citado reglamento.

Notifíquese y Cúmplase.-

Dado en el Despacho de la Gerencia Públ¡ca Mun¡cipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo de Mayo del 2017.

JUAN CARLOS NEV MONCAYO

GERENTE GENERAT DE TA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE TA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO

JCN/il.
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